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Notificación en virtud del párrafo 3 del artículo 7 del Acuerdo sobre  

Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación 
 

CUBA 
 

Addendum 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 13 de septiembre de 2004, se distribuye a petición de la 
Delegación de Cuba. 
 

_______________ 
 
 

 El Gobierno de Cuba saluda muy atentamente a la Secretaría de la OMC y tiene el honor de 
informar que de acuerdo a las notificaciones efectuadas en 1996 y 2004, las cuales fueron distribuidas 
a los Miembros de la OMC bajo las signaturas G/LIC/N/1/CUB/1 y G/LIC/N/3/CUB/2, Cuba no 
aplica licencias de importación.  De acuerdo a lo anterior, la notificación en virtud del artículo 7.3 del 
Acuerdo sobre las respuestas al cuestionario relativo a los procedimientos para el trámite de licencias 
de importación no es aplicable a Cuba.  La presente notificación corresponde al año 2004. 
 

__________ 

                                                      
1 El Cuestionario se encuentra en el anexo del documento G/LIC/3. 
 


